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NOTA DEL SI!XR~J!ARIO GENERAL 

1. Con posterioridad a EUO cartas de 22 de enero y 6 de febrero de 1976 (S/ll?% 
y s/11970) y a la respuesta del Secretario General de 11 de febrero (S/llYT8), 
el Ministro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica cnvib de nuevo una carta al 
Secretario General cl 13 de febrero sobre la cuestión de la asistencia a los refu- 
giados de Angola y personas desplazadas, A petición del Representante PermanentQ 
de Sudáfrica ante las Naciones Unidas , quien transmitió la carta, esta fue distri- 
buida como documento del Consejo de Seguridad (S/llySO), 

2. El 17 de febrero, el Secretario General envió la siguiente respuesta al 
klinistro de Relaciones Exteriores de Sudhfrica: 

“SU Carta del 13 de febrero de 1976 plantea un asunto de honda preocupa- 
ción para mí, a saber la critica situación de la población civil desplazada 
de Angola,, 

“Sin embargo, su afirmación de que el Único obstãculo para la asistencia 
de las Naciones Unidas es ei hecho de que Sudãfrica presta asistencia a lo:3 
campem2;1t0n en Angola meriãional no es correcta. La verdad es más bien que 
las ikcioncs Unidas sólo pueden emprender yrogramas de asistencia humanitaria 
en un pais a petición de las autoridades competentes del pafs interesado y 
con la ccoperación de esas autoridades. 

"Como EU carta de 13 de febrero de 1976 fue distribuida como doclunento 
del Consejo de Seguridad (S/ll$N), he dado instrucci.ones para que mi respuesta 
se distribuya t,embi&n como $.acumerlt;cJ del Conne jo de Seguridad ." 
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